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DÉ LA PROVINCIA DE 1 E 0 N . 
So suscr ibe a este p e r i ó d i c o ' e n l a Hmli tccmn rufn i l c los Sí es. Y i m i n 6 hijun du MÍÑOII á 9 0 TS. ni n ñ » , 50 «I yeinostre y '¿i) el I r i m u g L i e . L o » a n u n c i o » se i n s u r t o r á i i 

ó ifiuilio r e » l litiiMi para los s i i s c r i l n r c s , y un rfNil lí . 'Hín (i:iru los que lio ¡o siífiii.: 

P A R T E OFICIAL. 

D e l Gobierno do provincia . 

P R I t S l D E S G l A U l t l . COXSIÍJO l )K M I M S T I I O S . 

S. M . la Reina nuestro Se
ñ o r a (f). T). G.) y su augusta 
l ical faimlia c o n t i n ú a n en la 
corte sin novedad en su imppT-
tante salud. 

K ú m . Í 7 1 . 
Se halla vacante la Secre

t a r í a del Ajruntainiento «le M a -
g a z , c u y a dolac')n es de oclio-
cienlos óchen la rs. Se insfM'ta 
en e s l e per iódico oficial, para 
que los que se mueslren a s p i -
lanti 'S, diri¡ . in sus solicitudes al 
Alcalde de diclio Ayuntamiento 
dentro del termino de un mes, 
contado desde la publ icac ión 
de e>te anuncio, en el l ío lc t in 
oficial de la provincia y e n la 
Gaceta de Madrid, cuya plaza 
se proveerá al tenor de lo que 
dispone el Iieal decreto de 19 
de Oclulire de 1R53. T,eon 18 
de Diciembre de I S J S . - G e n a 
ro Alas. 

N t i m . 4 7 2 . 
Se halla vacante la Secreta

ría del Ayuntamiento de V i -
l lamól , cuya d o t a c i ó n es de 
mil reales anuales. Se inserta en 
esle per iódico oíicial , para (pie 
los que se muestren aspirantes 
dirijan sus solicitudes al A l 
calde de dicho Ayuntamiento 
dentro del l é m i i n o de un mes, 
conlado desde la publ icac ión de 
este anuncio en el llolctiu ofi
cial de la provincia y en la 
Gacela de Madrid, cuya plaza 
se proveerá al tenor de lo 
que dispone el Keal decreto de 
1!) de Octubre de 1853. L e ó n 
18 de Diciembre de !8r)8.= 
Genaro Alas. 

N t i m . ¡7. '{ . 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayunlamiento de l'a-
jarts de los lateros, dotada 
en la cantidad de dos mil rea
les anuales por haber optado 
el que la d e s e m p e ñ a b a por 
una p r o c u i a d u r í a del .luzgadn 
de primera instancia de V a 
lencia de D. . l u á n . Se inserta 
en esle p e r i ó d i c o oficial, pa
ra que los que se muestren 
aspirantes dirijan sus solicilu-
des al Alcalde de dicho A y u n 
tamiento dentro del l é r m i n o de 
un mes, contado desde la p u 
blicación de esle anuncio en 
el llolelin oficial de la provin
cia y en la Gacela de Madrid, 
cuya plaza se proveerá al te
nor de lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1853. L e ó n 18 de Diciembre 
de 1858 = G e n a r o Alas. 

D é l o s Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de J^i-

llafer. 

A fin de que la Junta pe
ricial pued.i con m á s acierto 
rectificar el amillaramienlo que 
ha de servir de base al repar
timiento de la cnnlribiicion de 
inmuebles del a ñ o p r ó x i m o de 
1859; se hace indispensable que 
todos los vecinos y forasteros 
que tengan cualquiera clase de 
bienes sujetos á dicha contribu
c ión , presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento den
tro de un breve t é r m i n o que 
s e l á n 15 dias, relaciones jura
das de los aumentos que h a -
yan ocurrido en osle ultimo 
a ñ o , pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, i u z g á u d o l ü s la Junta 
por los datos que posea. A ' i -
llafer Noviembre S4 de 1858.— 
E l Alcjldc, Pedro P á r a m o . 

A l c a l d í a constitucional de L a g o , 
dií ( ¡ancerdo. 

Terminada por ,1a Jiinta: 
pericial de este Ayunlamiento la 
rcclUicacion del amillara miento 
de la riqueza territorial del 
mismo, base para la derrama de 
la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a del a ñ o 
p r ó x i m o de I 859, se hace i n 
dispensable que todos los veci
nos y forasteros que tengan 
cualquiera clase de bienes suje
tos á dicha c o n t r i b u c i ó n , pre
senten en la Secretar ía de este 
Ayunlamicnlo, dentro del l é r 
mino de 15 dias, sus relaciones 
juradas, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que ba 
ja lugar. Lago de Carucedo 
Noviembre 22 de 1 8 5 8 . = ü o -
miugo llodriguez. 

A l c a l d í a .constitucional de 
Fuentes de Cacbajal . 

K l amillaramienlo que ha 
de servir de base para el re
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
lernlorial del a ñ o p r ó x i m o de 
1859, se llalla de manifiesto en 
la casa consistorial del Ayunta
miento, con el objeto de q u é 
los conlriliuyeiiles de esle m u 
nicipio y forasteros puedan pro
ducir las recl.im.icioues que tu
vieren por conveniente, pre
s e n t á n d o l a s en ¡a Secre tar ía de 
esla c o r p o r a c i ó n en los 15 dias 
siguientes á la i n s e r c i ó n de es
te anuncio en id IVdclin oficial; 
pues [lasado dicho l é r m i n o sin 
verificarlo no serán oidas y les 
parará culero perjuicio. F u e n 
tes de Girbajal de Noviem-
bre de 1 858.=.luan Pérez , se-
crelario. 

A l c a l d í a constitucional de 
' (Uistrocontiigo. 

Se halla espuesto al p ú b l i 
co el amillaramienlo de la r i 

queza territorial de esle munic i 
pio en la sala consistorial, y por 
el t é r m i n o de ocho dias se o i 
rán las reclamaciones, que se 
presenten, el cual pla-io se con
tará desde la p u b l i c a c i ó n de es
te anuncio en el Roletin ofi
cial. Caslrocontrigo 28 de ! S i i -
viembre de 1858.=P. 1. del A l 
calde, Domingo de Prada. 

A l c a l d í a constitucional de B a r 
dos de Salas . 

Terminado por la Junta 
pericial el amillaramienlo i n d i 
vidual que ha de servir de 
base al reparlimiciilo de U 
c o n t r i b u c i ó n territorial del ano 
p r ó x i m o de 1859, se hace saber 
á todos los que poseen bienes 
en la jur i sd icc ión de este A y u n 
tamiento que se hal lará espues
to al públ i co por el l é r m i n o de 
8 dias á contar desde la inser
c i ó n en el Uoleliu oficial, d e n 
tro de cuyo t é r m i n o se o i r á n y 
r e s o l v e r á n por la expresada 
Junta y Ayunlamiento, las re
clamaciones que por a g r a v i ó se 
suscitaren. 15arrios de Salas D i 
ciembre 4 'le 1 8 5 8 . = P e d r o 
G o n z á l e z Prada. 

A l c a l d í a constitucional de B u -
ron. 

E n el dia 1G de Noviembre 
se es l rav ió de los pastos de l . i 
villa de H u r ó n , un buey de. 
cinco á seis años , pelo rojo, algo 
faldinegro, asía cerrada y roja 
por la punta, vieso de los pies 
y algo abultados, y de la mano 
izquierda lambien abnltada, y 
un marco de una C) en una 
de las ancas; llevaba una cen
cerra de poco valor. 

L a persona que sepa su pa
radero avisará á Antonio A l v a -
rez, d é l a misma vecindad, quien 
a b o n a r á los gastos y d a r á una 
grat i f i cac ión . Duron 1." de D i 
ciembre de 1858.=Doruingo 
Pina n. 



' A l c a l d í a e o n M i i r h n t t h i l e ^ o n ^ ^ r - V t ^ ^ O pcn.liente de 

f e r r a d a . 
Se Vinco saber que. el a m i -

llaramiento qui! I>a <le servir do 
liase al repaitiiniunlo do la con-
Iriliucion de iniuucliles para el 
a ñ o i ü i n e d i a l o , se hal lará de 
luaiiifteslo en la Secre tar ía de 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 
o d i o (lia?, desrfe la ¡n>erc¡oii 'de 
ente anuncio en el liolelin o l i -
cial, para ([ue los inlcresados 
llagan las reclamaciones que 
toncan por convunianlc d u r a n 
te (Helio l é r m i n o , pues pasado 
sin verificarlo no s e r á n oiilos. 
Ponlerrada 18 de Diciembre de 
1858.=Isidro Rueda. 

A l c a l d í a c o n s l í l t i c i o n a l de Cas-
' . . t l l ja l é . 

E l amillaramienlo de la r i 
queza ¡le Cat l i l la lé que lia de 
servir de fiase al ''repartimiento 
de la contrilmcion territorial del 
a ñ o p r ó x i m o , se, ha espucslo al 
jmidico en la casa consistorial 
del Ayuniamiento: por termino 
«le odio .lias desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el P.olelui 
oficial de la provincia.= Cüs l i l -
f.dé y Diciembre 9 de I í i r>8 .=El 
Alcalde, Francisco del Palacio. 

A l c a l d í a r.onslltudonal de 
Congosto. 

Terminada por la junta pe
ricial de este Ayunlaniiento la 
rcclilicacion del amillaramiento 
<jue lia de servir de liase en el 
reparlimiento del a ñ o p r ó x i m o 
de ISí íO, se halla de manifiesto 
en la Secretar ía del mismo, por 
t é r m i n o de diez dias contados 
desde la inserc ión de esle anun
cio en el l'olclin oficial de la 
provincia para oir de agravios 
que se presenten; en b inteli
gencia, que [rasado dicho t é r m i 
no h a h r á lugar á rec lamac ión 
alguna. Congosto 11 de D i 
ciembre de I 8511= Francisco 
l ' i a m o n . 

Da níichias i!e Dcsamurlizaciou. 

A D M I M S T i l . V C . I O N 
• ni-: p in i r i i i i iA i i i íS Y n i í i i i í c u u s n r r . IÍS-

. T A i ) U 11¡: l - A I M t y V l N C I A l i l i l . ü u . N . 

Pliego de r.ondieiojif.s j iar/ i l a 
subasta un arriendo de las 
fineas tftic se expresan en l a 
adjunta certijicadon. 

\ .a I-I remate se celebrará 
á las doce de la m a ñ a n a del día 
í! de Enero de 1859, en etta 
(-'inflad anle el Sr. Administra
dor de IVopiedadt's y derechos 
del Kslado, oficial I." Inlerven-
lor de la misma y el , Kscri-
bauo do Hacienda de la pro-

la a p r o b a c i ó n del Sr. Goberna 
dor de la provincia. 

2.a Î o se admi t i rá pos
tura menor de la cantidad 
que se señala por tipo s e g ú n 
las reglas establecidas por l u s -
Iruccian. 

3 a A d e m á s del precio del 
r e m á t e s e pagará á prorata en los 
plazos estipulados y en metá l i co 
el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores hechas y 
frutos pendientes en las fincas. 

4 * E l r é m a t a n l e de una ó 
mas fincas las recibirá con es-
presion de casas, chozas, tapias, 
norias y d e m á s que contengan y 
del estado en que se encuentren, 
con obl igación de satisfacer los 
d a ñ o s , perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se 
obl igará ! á ' . d i s f r u t a r l a s á estilo 
del país. 

5 .° E l arrendatario pagará 
por anualidades el dia 1 1 de 
Noviembre de cada un a ñ o , el 
importe del arriendo al uso y 
costumbre establecida en el 
país; y presentará en el acto 
del remate un fiador abonado, 
á satisfacción del Alcalde y A d 
ministrador, que f i rmará la 
escritura de arriendo luego que 
este sea aprobado por la S u 
perioridad. 

Ga E l arriendo será por 
tiempo de dos a ñ o s , q;ie fene
c e r á n el 31 de Diciembre de 
1860. 

7. u Sí las f incas d e s p u é s de 
arrendadas se vendiesen estará, 
obligado el comprador á respe-
lar el arriendo hasta la con
c lus ión del a ñ o en que se ve
rifique la venta. 

8. ° iSo se admi t i rá postura 
á ninguno que sea deudor á 
los fondos públ icos . 

9. :' t í o será permitido á los 
arrendatarios pedir p e r d ó n ó 
rebaja, ni solicitar pagar en 
otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado Kl contrato 
ha" de ser á suerte y ventura 
sin opc ión á ser ¡ n d e m i m a d o s 
por ex t inc ión de langosta, pe
driscos ni otro incidente itn-
pi'evi>lo. 

10. '1 E n el caso de que los 
arrendatarios no cumplan la 
obl igac ión de pago en los t é r 
minos contratados, q u e d a r á n 
sujetos con su fiador inanco-
munadamente á U acc ión que 
contra ellos intenle la Adni i -
nistracion y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegare el caso de eje

c u c i ó n para l a cobra liza del 
arriendo se e n t e n d e r á rescin
dido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo 
arriendo'an quiebra. 

1 1.a Los arrendatarios no 
s u f r i r á n otros desembolsos que 
el pago de los derechos del E s 
cribano y pregonero, si le h u 
biere, el del papel que se i n 
vierta en el espediente y escri
tura y las dietas de los peritos 
en el caso de justiprecio, con 
arreglo á la tarifa aprobada 
por Real I n s t r u c c i ó n de 1G de 
Junio de 1853, que para estos 
casos son 12 rs. al Escribano 
por la subasta y G rs. al pre
gonero y ÍÜO al primero por la 
estension de la escritura incluso 
el original. 

12. a Q u e d a r á n también su
jetos los arrendatarios á las de
m á s condiciones que particular
mente se hallan establecidas pol
las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, 
siempre que no se opongan á 
las contenidas en esle pliego. 

13. a Será t a m b i é n obliga
c ión de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que se 
impongan á las lincas arren
dadas quedando los mismos 
responsables á los gastos á que 
diesen lugar si no las satisfacie
sen oportunamente. 

14'A E l r e H i a l c se hará en 
pujas á la l l a n a , admitiendo 
cuantas proposiciones se h a g a n 
sobre el tipo de los 370 rs. 
á que se refiere la certifica
c ión que a c o m p a ñ a , quedando 
en favor de aquel que sea ma
yor la que hiciere presentando 
previanienle fiador á satisfac
ción de la Autoridad ante 
quien se celebre la subasta, y 
haciendoen lasde mayorcuanli'a 
el depós i to del 10 por 100 del 
iniporte del remate en la Caja 
de dcpós i lo s ó en el Adminis
trador del ramo del partido 
donde se verifique; cuya can
tidad será devuelta tan luego 
como esté aprobado el mismo 
y otorgada la escritura de a r 
riendo con las formalidades 
prevenidas. 

15.a S e r á n de cuenta del 
arrendatario las obras de repa-
i a c i ó n necesarias para la con
servac ión del edificio.. 

1 6.a E l arrendatario se obli
gará á entregar el art i í . icto y 
enseres que ló pertenecen en 
el eslado que los reciba. 

pos y 12 rliojias, y un hüi'r-
to cali un cilopn y IJIIÍI ch'ipa. 

I.con l'.J ilu Dicicmbro (ij 1S">S.— 
P. O., Jasü Vaüeibr. 

ADMIWSTIÍACION PUlNClPAn 
DE RUSTAS KSTAXCIIUS Dl i L . l PRO

VINCIA UB LEOS. 

liepeso y recuento de. efectos 

Estancados . 

Debiendo verificarse el dia 
31 del corriente mes el repeso 
y reauento de lodos los elec
tos estancados que se hallen 
existentes en las Espendedu-
r ías de la provincia, la A d m i 
n i s t r a c i ó n encarga á los Alcal
des constitucionales y en su 
defecto las autoridades que los 
sustituyan, que al loque de 
oraciones del referido dia 31 
se presenten en los estancos y 
d e m á s dependencias del Gobier
no en donde custodien y es-
penden efectos estancados y 
procedan al recuento y repeso 
de los que existan, estendiendo 
acta q u é a u t o r i z a r á n los res
pectivos Secretarios da los A y u n 
tamientos, y en los d e m á s pue
blos del municipio lo verifica
rán los Alcaldes p e d á n e o s acom
p a ñ a d o s de un vecino que h a 
ga las veces de Secretario. 

E l acta original se remit i rá 
á la A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas 
Estancadas de que la espende-
d u r í a se surle conservando co
pia, para los efectos oportunos. 
L e ó n 25 de Diciembre de 1858. 
= ICI Administrador, J o s é A n 
tonio Escarpizo. 

ANUNCIÜ.S l 'AUTICUUnES. 

E l a l m a c é n de ropas he

chas de Tiburcio Puertas, que 

estaba en la calle Nueva, se ha 

trasladado á los portales de la 

Plaza mayor, frente á la casa 

Consisto i ial. 

LAS FIS'CAS QUE SF. SUBASTA!) 
SON r.AS SlOUIENTES. 

Cabildo de L e ó n . 

10.1 Ua ninüüo h a r i t i L T o . ;i pr*"i 
iiiuncj, cuu des piedras. Ui 

C o n t i n ú a en la ciudad de 

Santander el' 'deposilo de las 

verdaderas piedras de molino 

del Bosque de la Harra, en la 

E e r t é - s o u s - J o u a r r e , á cargo 

de O. Juan de Abarca, quien 

garantiza su buena calillad, ar

r e g l á n d o l a s á precios conven

cionales y haciendo las reme

sas, si así se le encarga, al p u n 

i ó que se le designe. 

I.i r̂'.'uUi Jefa Viuda é ¡üj'jj dv Mifiun. 


